CONCEPCIÓN, 19 de agosto de 2010.-

Nº 3424 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales de la 
Licitación Pública “Terminación de Obras. Proyecto Plaza de Invierno 1ª Etapa. 3er. Llamado”; el Decreto Alcaldicio Nº 3382, de 3 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 17 de agosto de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de la Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 17 de Agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 363, de 18 de agosto en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley         Nº 19.886; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de esta Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Declárase inadmisible la oferta presentada a Licitación Pública “Terminación de Obras. Proyecto Plaza de Invierno 1ª Etapa. 3er. Llamado”, Adquisición                      Nº 4988-8-LP10, por el señor Jorge Antonio Barra González, RUT Nº 14.298.274-9, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 3, letra B.1) “Documento de Garantía de Seriedad de la Oferta” de la Bases Administrativas que rigen esta Licitación Pública.
2.- Dispónese por parte de la Secretaria Comunal de Planificación a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
secretariA municipal SUPLENTE
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